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Quincuagésima octava sesión de la Cá­
mara de Diputados en su reunión ordina· 
ria del quinto periodo constitucional, ce­
lebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las once de la manana del dia miérco­
les veinticinco de Agosto de mil nove­
cientos cuarenta y tres. 
Presidencia del diputado Rodrfguez, Vice­

Presidente de la Cámara, asistido de Jos 
Secretarios, diputados Largaespada y Cas­
tillo. 

Concurren además los diputados siguien· 
tes: Salinas, Buitrago, Pineda, Talavera, 
Morales, Cuadra Pasos, Chamorro lD. M.), 
Alf~o. Lacayo Sacasa, Cantarero, Nogue-

ra, Abaunza Espinosa, Abaunia h., Mayor· 
ga, Astorga, Garcfa Osorno, Martinez, 
Delgadillo Cole, Cerda Ulloa, Aguado, Bo-
laños, Aguilar y Chamorro Ch. . 

1--Se abre la sesión. . _, 
2--Se lee y aprueba integramente el aétá 

de la sesión anterior. 
3· ·En segundo debate se lee el proyecto 

de ley presentado por el diputado Sequeira 
que tiende a senalar los dfas de fiesta para 
la República. 

lntegramente como en el primer debate 
se aprueban los Artos. l, 2 y 3 de que cons­
ta el proyecto, quedando asi aprobado éste 
en segundo debate. 

4--El diputado Presidente comisiona a los 
diputados Aguado y Salinas para abocarse 
con Ja Hon. Cámara del Senado respecto a 
la fecha en que debe efectuarse el receso de 
las presentes sesiones del Congreso. . 

5--Se suspende por un momento la sesión. 
6--Continúa Ja sesión; y de regreso los co­

misionados, el diputado Aguado informa 
que al Hon. Senado Je quedan aún 3 sesio­
nes por celebrar y que sugiere efectuar el 
receso el próximo dfa sábado a las 4 pm. 

También sugiere aquella Cámara que ésta 
celebre sesión el dfa de manana porque tie· 
ne algunas consultas qae hacer. 

7--El diputado Presidente cita para sesión 
el dfa de manana a la hora reglamentaria, 
sesión en la cual ambas Cámaras se pondrán 
de acuerdo en el dla y la hora en que debe 
verificarse la ceremonia del receso del Con­
greso. 

8--Se levanta la sesión. 
/. Crist. R.odrlguez Z. 

Presidente. 
Andrls largaespada, 

Sri o. 
Alfredo Castillo, 

Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 192 

El Presidente de Ja República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en la forma 1lgulente, 
101 E1tatutoa de la Asociación de Perlo· 
dl1ta1 e Intelectuales de Carazo: Jlnotepe, 
Dlrlamba, Sao Marco11 que dicen: 
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·cESTATUTOS DE LA A SOCIACION DE PE meno• de velotldo afto1 fuere propueata CO• 

RIODISTAS E- INTELECTUALES DE e AR AZO. mo 1oclo, la Directiva dará curao a Ja 1ollcl· 
}INOTEPE, DIRIAMBA y SAN MARCOS> tud, pero para e1to1 1erá necesario que é1ta 

vaya rupaldada con la firma del padre o 
.Fines de la Asociación representante legal del candidato, quien 1e 

Art. •-Las finalldade1 que peulgue la obligará a retponder en todo ca10 por la 
A1oclacl6n de·Perlodbta1 e Iatelectualei de iolvencla del nuevo socio en todo lo que 
Carazo, 1erán la1 de promover el deaarro ª la Aioclacl6n ae nfiera. El Secretarlo 
llo cultural y en1anchamlento espiritual de enviará a cada •ocio una esquela que com• 
todoa loa miembros, con tal fin, y ilendo prenderá: el nombre del a.plrante y el de 
la naturaleza del Periodismo Moderno abar· 10• componente: a Y al final la pregunta: Se 
car todos los ramo• del iaber humano, aceptr?, para que el votante emcrlba a un 
cultlvarlo1 en beficlo1 del Departamento de lado con claridad cSi> o cNo>, 1eglin el· 

Carazo, 1erá· el principal objetivo de la A- lime · convenlent. La v~tacl6n perm1ne-
1oclacl60, prómovlenc'o a 1u vez el lnter· cerá abierta por quince d1a1 a contar de Ja 
cambio cultural con las A1oclaclone1 o en· ·fe<ha que lleve la esquela, debiendo 1er en 
tldade1 de igual índole, dentro 0 fuera del fecha uniforme, El voto 1erá lndelegable 
paf1 y eapecialmente con la A1oclacl6n de Y secreto Y 1e depo1lhr á en una urna que 
Perl~dlata de Managua. estará en ca.a del Prealdente. Cada 1oclo · 

De los. Scciqs 

A1t. 2-Se reconocerán tre1 cla1e1 de 
Íoclo1: Fundadore1, Adherente y Honora· 
rloa. Lláman1e fuodadore1 101 que toma· 
ron parte en la organlzacl6n de la A1ocla 
ci6n. Adherente1, 101 que despué1 de cona· 
tltulda lngreaen a ella; y Honorarios, 101 
que quisieren contribuir al progre10 de la 
Aaoclación, aunque no haya tomado parte 
en la organlzacl6n. Pueden 1er 1oclo1 de 
Ja A1oclacl6n las per1ooa1 domiciliadas en 
el Departamento de Carazo o en cualqule· 
ra otro de la Repdblka. Loa primeros ae 
denominarán 1ocloa re1identes y loa 1eguo· 
dos afillado1. · 

De las Cuotas 

Art. 3-Lo1 socios fundadore1 y bono 
rarlo1 pagarán como cuota de entrada Ja 
cactldad de Diez _ C6rdoba1, y 101 1oclo1 
adherentes y afiliados pagarán como cuota 
de entrada la cantidad de Cinco Córdobas, 
tan luego se le1 participe su adml116n. Loa 
1oclo1 fundadores, honorarlo1, adherente1 y 
afillado1 pagarán una cuota men1ual de 
Do1 C6rdoba1. 

-.... : .. 
Forma de '¡ngreso 
~ . 

Art. 4-Para 1er 1oclo 1e requiere: 

a )-Ser mayor de dleclaél1 atio1 de edad; · 

b )-Ser de la mlama condición mental de 
101 fundadores o de manifiesta prepa­
ración lntelectuaal; 

e )-Ser propuesto por doa 1oclo1 en aoll 
cltud hecha a la Directiva y firmada 
por el proponente y el uplrante. 

Art, 5- La Directiva dará entrada a la 10-
llcltud 11 la encuenta arreglada a la1 prea 
crlpcione1 del artículo anterior. Sin embargo, 
c11ando alguna peuooa mayor dedlecl1é!1 y 

al depositar au voto colocará su firma eo 
un libro ~olocado .ar. efecto junto a la urna. 
SI un •ocio ao puede depo1ltar 1u voto 
pe1 s0nalmente, lo enviará a la Secretaria 
bajo sobre cercado el que a 1u vez Irá den· 
tro de otro ·que· conteng' nota expre1lva 
del Impedimento. Al prac1lca11e el e1cru­
tlnlo, 101 votos recibidos en la forma dicha, 
1e1 án tomado1 en cuenta y ae legajarán 
la. nota.,- ponléndoae razón de todo .,;en 
el Libro de Actas re1pectlvo. 

Art, 6-Se conaldcra válida la votación 
cuando las tres cuartu parte1 del ndmero 
de 1oclo1, hayan depoaltado1 1u1 voto1; no 
conalguiéndo1e este número, 1e practicará 
nueva votación y 11 tampoco en eata Vt'Z 
concurre ,el ,ndmero de 1ocloa Indicados, 10 
tratará por .,rechazado el candidato. · . 

Art. 7-Concluido el término de la vo· 
taclón, la Directiva practlca1 á escrutinio, 
declarando aceptado al candidato 11 hublo· 
re obtenido a 1u favor las tre1 cuartu par· 
tea de v~to!I c;Jepo•ftad91 en .. loa térmloo1 
del articulo· anterior. o rechazado en el ca· 
10 ccintr.arlo. · 

Art .. 8 -En cualquiera de 101 casos do 
101 d'oa artículos anterlore1, una vez recha· 
cbado el candidato, en nlngdn tiempo po· 
drá 1er propue1to nuevamente como 1oclo, 

Gqhierno de la Asoelatfóñ 

Art. 9-El Gobierno de ta A1oclacl60 
estará a cargo. de una Junta Directiva com· 
pueato de dlu mlembro1, ui: Premldente, 
Vice-Presidente, Secretarlo• Vice-Secretario, 
Te1orero, Vice-Te1orero, Vocal 19 Vocal 
29, Vocal 39 y Flacal, _ : . 

':~·· 

De la Elección de la Directiva 
'> 

· Art. 10-Cada miembro de la Directiva 
1erá electo por la mayoría relativa de Ío1 
•oclo1 concurrente1 a la votacl6o, en a1am· 

-~ ..... 
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blea general que tendrá verfficatlvo el pri­
mer domingo de Julio de cada afio, previa 
convocatoria de la Secretaría. 

(Continuará) 

RELACIONES EXTERIORES 

.•. : · N9 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Reconocer provisionalmente en el 
carácter de Vice-Cónsul de carrera, de los 
Estados Unidos de América, en Managua, 
al sefior David T. ~ay. 

su cliente señorita Aurora Reyes Torres, 
mayor de edad, soltera, de oficios domés­
ticos y del domicilio de Rivas, se presentó a 
este Despacho reclamando la devolución de 
veinte córdobas que en· su concepto enteró 
indebidamente al Fisco~ pues la transacción 
que originaba el entero no se llevó a efecto. 
f!echas las investigaciones del caso, se con- l 

sidera; · 
11 

Que teni"endo a la vista la boleta única de 
entero N9 816860 en original y duplicado, 
se comprueba que la señorita Aurora Reyes 
Torres, enteró la suma de veinte córdobas 
•por enajenación a tttulo oneroso de una 
propiedad registrada bajo N9 5749, Tomo 
64, folio 247, valorada en C$ 4,000.00, que 
hace a Félix Pedro Llánez» según reza li­
teralmente el .texto de dicho documento; 

Comuniquese- Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., treinta de Octubre de mil nove­
cientos cuarentitrés.--A. SOMOZA. - El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores·· Mariano Arguello. • III 

~-.. · Que según el informe rendido el 30 de 
N9 30 Septiembre del presente afio por el señor. 

El Presidente de la República, Registrador Público de la Propiedad Inmue· 
· Acuerda: ble de Rivas, la señorita cAurora Reyes 

19·· Aceptar la renuncia que del cargo de Torres ven~ó efectivamente a don.a Delia 
Secretaria del Consulado General de Nica· Guerra la finca cEI Majaste» inscrita con el 
ragua, en San Francisco, Estado de Califor- N9 5749 y no a don Félix Pedro Llánez• 
nia, en Jos Estados Unidos de América, ha como dice textualment~ el informe del cita. 
presentado la sen.ora dotla Angela de Mar· do funcionario. 
tlnez Lacayo. IV 

29·· Rendir las gracias a la seflora de Mar· Que es evidente, en atención a las fechas 
tfnez Lacayo, por los servicios prestados a de expedición, y por el informe del funcio­
la Nación. ~~ nario judicial la identidad de la finca ena-

39--Este Acuerdo, surtirá sus efectos has· jenada, la inutilización de Ja boleta única 
ta en esta fecha. - de entero N9 816860 y que el Fisco no ha 

Comunfquese--Casa Presidencial-Mana· sido .defraudado, pues c~nsta el pago res­
gua, D. N., treintiuno de Octubre de 1943. pecbvo en la Boleta Umca de Entero • 
-A. SOMOZA.-El Secretario de Estado N9 832524; 
en ·el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Mariano Argüello. 

., Por Tanto: 

N9 87 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar al setlor Ingeniero Al­

fredo Sacasa Guerrero, Agregado Técnico 
Industrial de la Embajada de Nicaragua en 
los Estados Uniilos de América. 

Comunfquese--Casa Presidencial·· Mana­
gua, D.N., Octubre 30 de 1943--A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores-Maria­
no Argüello. 

HACIENDA Y· CREDITO PUBLICO 

Fallo: 
Ha lugar a devolver a la sefl.orita Aurorá 

Reyes Torres, de generales expresadas, la 
cantidad de veinte córdobas que enteró en 
la Administr&ción de Rentas de Rivas por 
una enajenación que no se llevó a efecto. 

Dirijase oficio al sefl.or Tesorero General 
de Ja República y trascríbase al interesado 
para que haga uso de sus derechos .•. J. R. 
Sevilla.--Felipe Estrada Paniagua, Of. 
Mayor. • t 

N9 l29 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefl.or Samuel Jirón, Portero 

,_ N
9 7 

de la V Sección de la Dirección de Ingresos, 
. . . . . . en lugar del señor José Daniel Reyes, que 

Mimsteno de Hac~enda y Crédito Púbhco. renunció de su puesto. 
Mana~ua, D. N., vemte de Octubre de mil El seflor Jirón, tomará posesión de su 
novecientos cu~renta Y tres. Las nueve de puesto ante la Autoridad correspondiente y 
la mañana. Vistos, devengará el sueldo mensual que le asigna-

Resulta· el Presupuesto de Gastos vigente. . 
• Comunfquese- Casa Presidencial - Man'a· 

1 gua, D.N., 3 de Noviembre de 1943.-
Con fecha 19 de Junio del corriente afio, SOMOZA.-El Ministro de Hacienda . y 

el doctor Hernán Góngora, en nombre de Crédito Público, J. Ramón Sevilla. 
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INSTRUCCION PUBLICA N9 3C5 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 
N9 123 Unico:- Rescindir, a partir del 19 de No-El Presidente de la República, viembre corriente, el contrato '.N9 294 de 4 

·- Acuerda: de Octubre último, celebrado entre el señor 19-·0rganizar el Patronato local de las Alberto Lara Pérez, Inspector de Unstruc­
Escuelas de Nandaime, Departamento de ción Pública del Departa¡nento de Carazo, 
Granada, nombrando para integrarlo a las en representación del Gobierno, y~el:sefior 
siguientes pers~nas: Manuel Cruz, por el cual el seft.or Cruz da 

Presidente: don Alberto Sandino. en arriendo una pieza de su casa que posee 
Secretario: don J. Ramón Aragón. en Jinotepe y que sirve de local a la Inspec-
Tesorero: don Salvador Monterrey. ción de Instrucción Pública del [Departa­

mento. 
29--Este Patronato tendrá a su vez las ·d · 1 M funciones de Junta Constructora y se encar- Comunfquese. - Casa Pres1 encia · - ~ 

gará del manejo de los fondos para la cona- nagua, D. N., 3 de Noviembre de 1943.­
trucción Y reparación de los edificios escola- SOMOZA.-EI Ministro de Instrucción Pú· 
res de la ciudad; y para la reparación y blica Y E. F., G. Ramfrez Brown. 
construcción de, muebles para uso de las · N

9 
303 , 

Escuelas Nacionales. El Presidente de la Repúblh:a. 
39--El mismo Patronato queda autorizado Acuerda: 

para hacer contratos para los fines indica- Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
dos los que deberán· ser aprobados por el contrato que sigue e imputar la erogación a Ej~cutivo. El Tesorero recibirá los fondos la partida que señale el Presupuesto de Gas. destinados al efecto y se descargará de las tos del Ramo. 
sumas que se le entreguen con recibos de Manuel Antonio Román, Teniente G.N.~ 
cada interesado, con el cónstame del Secre- Gobernador de la comarca de San Juan del 
tario Y el dáse del Presidente. Norte, en representación del Gobierno, por 

49--Los nombrados tomarán posesión de una parte y don José Gregorio Bermúdez, . 
sus cargos en la Jefatura Polftica del De· por otra, han convenido en celebrar el si-
~artamento de Granada. guiente contrato: 
"'Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma- 1 

nagua, D. N., 4 de Noviembre de 1943- SO- Bermúdez se compromete a fabricar 20 
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú- pupitres bipersonales de cuarenta pulgadas 
blica y E. F., G. Ramirez Brown. de largo por catorce de ancho y treinta de 

,; -~ ~,¡;¡"' N 113 alto con sus correspondientes asientos y ga-
·- · · tp,fi Q vetas conforme se le indicó en muestra en '·'-~. · El Presidente de la República este Jugar, deberán ser de madera de cedro 

Acuerda: o caoba, la que se encuentra más fácil-Unico:-Prorrogar por el término de un mente. 
afio, contado del 19 del mes en curso al úl- II 
timo de Octubre de 1944, el contrato N9 81 
de 8 de Agosto de 1942, celebrado por este El Gobierno pagará al Contratista por 
Ministerio con el seft.or Fernando Moraga este traba.jo, la suma de doscientos córdobas 
como representante debidamente autoriza- (C$ 200.00) y al firmar este contrato le ade­
do de la sefiorita Berta Castro S., Y en el lantará la suma de cien córdobas ••••• 
cual el sefior Moraga da en arriendo a nom- (C$100.00), cantidad que corresponde a la 
bre de su representada, una casa que ésta mitad del valor total de todos los muebles 
última posee en la ciudad de León (Depar- y la otra mitad se le pagará al contratista 
tamento León) y que sirve de local desde al entregar el trabajo conforme lo estipula· 
entonces a la Escuela de Párvulos NQ .2 de do en la cláusula anterior y el pago se hará 
ese lugar; pues el Gobierno no ha temdo a por parte del Gobierno por medio de la Ad­
bien que siga fungiendo hasta hoy, confor· ministración de Rentas del Departamento me a la ley de inquilinato; y en consecu~n- de Zelaya. 
cia se le pagará a la duefia de la referida 
casa,· sefiorita Castro, la suma de noventa III 
córdobas (C$ 90.00) como ~non m~nsual La señora Salvadora de ·Berm6dez, ma­
de arrendamiento, durante todo el tiempo yor de edad, casada, de oficios domésticos y 
que dure esta prórroga; pago que se le hará de este vecindario y ·Propietaria de bienes 
en Tesorería General, por medio de la Ad· rafees, se constituye fiadora solidaria del 
ministración de Rentas de León,· en la for- sefior Bermúdez, tanto por la cantidad que 
ma acostumbrada. • éste recibirá del Gobierno como adelanto, 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana- así como por el fiel cumplimiento del pre­
gua, D. N •• 2 de Noviembre de 1943.- se~te contrato. 
SOMOZA --El Ministro de Instrucción Pú- En fe de · lo cual firmamos tres de un 
blica y E. F., G. Ramfrez Brown. · · tenor en la ciudad de San Juan del Norte, a 

--~ 
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los quince dias del mes de Octubre de mil haga la entrega de todos ellos, a las respec­
novecientos cuarentitrés. -José Gregorio .ti vas Directoras de los expresados centros 
Bermtídez. - Salvadora de Bermtídez. - M. escolares, comisionados del Gobierno para 
A. Román. recibirlos. Entrega que él efectuará a en-

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana- tera satisfacción de ellas, y a más tardar 
gua, D. N., tres de Noviembre de mil nove- dos (2) semanas después de firmado este 
cientos cuarenta y tres.-SOMOZA.--EI Mi- contrato. 

1 

nietro de Instrucción Pública y E •. F., G. 111 
Ramfrez Brown. En fe de lo cual, firmamos el presente 

Gerónimo Ramirez Brown, .Ministro de 
Instrucción Pública y E. F., en representa­
ción del Gobierno por una parte, y el señor 
J. Antonio Solano, en su propio nombre, 
por otra, convienen en celebrar el contrato 
~ntenido en las siguientes cláusulas: 

l. 
El senor Solano, se compromete por me­

dio del presente contrato, a efectuar en Ja 
Escuela cRafaela Herrera• y en la Escuela 
Elemental N9 8 del barrio de San Sebastián, 
los trabajos que a continuación se expresan: 

En Ja Escuela •Rafaela Herrera•, hacer 
atete (7) mamparas fijas. para las puertas 
de la calle, de madera de pochote, lo más 
seca posible y de la mejor calidad; de 2 va­
ras de alto, por su correspondiente ancho; 
todas por la suma de doscientos treinta y 
tres córdobas y ochenta centavos. . • . • . 
(C$ 233.80). 

En la Escuela Elemental N9 8 "del barrio 
de San Sebastián: hacer cuatro ( 4) mam­
paras fijas, de la misma madera de las an­
teriores, y también de dos (2) varas de alto, 
por su correspondiente anchura; todas por 
la suma de ciento cuarenta córdobas .•.• 
(C$ 140.00). 

Hacer un tabique, también de madera de 
pochote, bien seca y de Ja mejor calidad. de 
4 1/2 varas de ancho, por dos (2) de alto, 
por valor de sesenta córdobas (C$ 60.00). 

Blanquear la casa por la suma de treinta 
1 cinco córdobas (C$ 35.00). 

Agarrar goteras, por nueve córdobas. • . 
(C$ 9.00). 

Componer el cerco que está malo, por diez 
y seis córdobas (C$ 16.00), y componer las 
puertas por diez córdobas (C$ 10.00). Todo 
Jo cual, arroja un total de doscientos seten­
ta córdobas (C$ 270.00), por Jo que recibirá 
como pago de todos los trabajos ya descri­
tos y efectuados en ambas escuelas; la can­
tidad total de quinientos tres córdobas y 
ochenta centavos (C$ 503.80). 

II 
1 El Gobierno pagará al sefior Contratista 

Solano, por los trabajos antes dichos, la su­
ma total de quinientos tres córdobas y 
ohenta centavos (C$ 503.80). ya~estipulado3 
en la cláusula anterior, pago que se le hará 
en Tesorerfa General, por 1medio:de:1a1 Ad· 
ministración de Rentas de Managua, me-

-~. diante la forma acostumbrada, tan luego él, 

contrato, en el local del Ministerio de Ins­
trucción Pública y E. F., a los tres dias del 
mes de noviembre de mil novecientos cua­
renta y tres.·-G. Ramirez Brown.--J. Anto­
nio Solano. 

N9 114 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede e imputar la eroga­
ción a la partida que sefl.ale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. 

Comunfquese - Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 8 de Noviembre de 1943.-SO· 
MOZA.- El Ministro dEJ Instrucción Pll· 
blica y E. F., G. Ramfrez Brown. · 

Ger6nlmo Ramlrez Brown, Mlnl1tro de 
Instrucción ;Pública y E.· F., en repre1en­
tacl6n del Gobierno, por una parte, y el 
eeftor Arturo Berroterán, en 1u propio 
nombre, por otra, convienen en celebrar 
el contrato contenido en laa aigulentea 
cláuaulaa· -

1 
El aeftor Berroterán da en arriendo al 

Gobierno, por el término de doce me1e11 

o 1ea a partir del 19 de Noviembre de 
1943, al último de Octubre de 1944, el 
primer plao, o 1ea la planta baja, de la ~aaa 
que por Ac. N9 46, de 29 de Mayo de 

943, ha venido dando en arriendo al Go-
1 lerno para local de la Escuela de Párvu­
los N9 11 reservándose él, por e1te nuevo 
acuerdo, el ~9 pl10. La cama en referen­
cia, estj altuado eh b primera c¡¡lle N. E. 
y corre1ponde al N9 513. 

11 
El Gcblerao paga>á al seftor Berroter á'l 

como canon menaual de arrendamiento la 
suma de ochenta córdobaa ( <i 8 J,oo) que 
le aerán pagadoa en Teaoreria General por 
medio de la Administracl6n de Rentaa de 
Managua, en la forma acostumbrada. 

111 
Serán. por cuenta ñel 1eftor Berroterán, 

el pigó de loa lmpue1to1 localea e1table· 
cldoa o que 1e eshbleclereo, laa reparaclo­
ne1 que la caa1! necesite, para manteoer 
el local en buenaa coodlclonea de aervlclo, 
biglenf", ventilación y 1uficiente luz, aai 
como el blanqueo o a1eo de la ca1a, en 
laa épocaa acostumbradaa, 

IV 
El Gobierno 1e reaerva el derecho de 
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re1clndlr este contrato cuando lo eatlm' director del Instituto Nacional de Oriente, 
conveniente. al profesor Marco Antonio Ortega. 

En fe de lo cual firmamo1 el pre1ente Comuniquese-Casa Presidencial-Mana-
contrato en el local del Ministerio de In1 gua, D. N., 4 de Noviembre de 1943.-SO· 
trucción Pública- y E. F., a 101 28 días MOZA.--EI Ministro de Instrucción Pública 
del mes de e>ctubre de 1943.-G. Ramírez Y E. F., G. Ramirez Brown. 
Brown.-Arturo Berroterán. ~-

N9 112 

El Presidente de la Repdbllca, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas 1u1 partes el 
contrato que anttc~de e imputar la eroga· 
cl6n a Ja partida que 1efille el Pre1upue1-
to de Gastos del Ramo. 

Comuníque1e-Ca1a Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 28 de Octubre de 1943 -SO 
MOZA.-El Ministro de In1truccl6a Pú 
blica, G. Ram!rez Brown~ 

N9 527 

N9 538 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Cancelar el nombramiento del 

señor Andrés Ruiz, como Inspector Segun­
do del Instituto Nacional Central 1Ramire?. 
Goyena•, a partir del 19 de Noviembre· co· 
rriente. " 

Comuniqúese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D.N., 5 de Noviembre de 1943.--,SO­
MOZA. - El Ministro de Instrucción Pú­
blica y E. F., G. Ramirez Brown. · -< d 

El Presidente de la República, N9 526 
Acuerda: El Presidente de la República, 

19--Nombrar profesora de la Escuela 'Acuerda: 
Anexa al Colegio del •Sagrado Corazón• de 19·-Por conveniencias del servicio, can- ' 
la ciudad de Chinandega, a la seí'íorita Ma- celar 'el nombramiento del profesor de la 

- ria González, ·en sustitución de la señorita Escuela Superior de Varones de la ciudad 
Eva Navarro Deshon. de Granada, recaido en el sefíor José A. 

29--La nombrada tomará posesión de su Lugo, a partir del primero de Noviembre 
cargo en la Jefatura Polftica del Departa- próximo. , . 
mento, y devengará el sueldo que le asigne · Comuniquese·--Casa Presidencial-Mana· 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir gua, D. N., veintiocho de Octubre de mil 
del primero de Noviembre próximo. novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.-El 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana- Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
gua, D. N., 28 de Octubre de 1943.-SOMO- G. Ramfrez Brown. 
ZA.-El Ministro de Instrucción PúJ:>lica 
y E. F., G. Ramirez Brown; 

N9 540 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Nombrar a la señorita Alicia Rojas, 

profesora de la Escuela Superior de Varones 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, en 
sustitución de la seí'íorita Maria Teresa Sa­
linas. 

29·-La nombrada tomará posesión de su 
puesto en la Jefatura Politica del Departa­
mento y devengará el sueldo que le a9igne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

39•-Cancelar el nombramiento de la señora 
Francisca Mena, como directora de la Es­
cuela Rural del Valle de Santa Cruz, del 
mismo Departamento. 

49·-El presente acuerdo surtirá sus efeQ­
tos legales a partir del seis del corriente 
mes. 

Comunfquese---Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., cinco de Noviembre de ·mil no­
vecientoscuarenta y tres. - SOMOZA. - El 
Ministro de Instrucción Pública. ·-G. Rami­
rez Brown. 

N9 537 
El Presidente de la Repúblicá, 

Acuerda: 
Unico:·-No habiendo aceptado el doctor y 

profesor Félix Herráiz Serrano, se nombra 

N9 528 
El Presidente de la República, 
. Acuerda: 

Unico:--Trasladar a la seí'íorita Angela Pi­
nel, profesora de la Escuela de Párvulos 
N9 1, de esta ciudad, con igual cargo a la 
Escuela Elemental de Nií'ías N9 2, en lugar 
de la sefíorita Maria J. Bejarano, a partir 
de la fecha. 

Comuniquese. - Casa Presidencial- Mana­
gua, D. N., veintiocho de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.--El 
Ministro de Instrucción Pública y E. F., G. 
Ramirez Brown. 

N9 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U aleo: Rescindir a partir. del ·último del 

mes en cuno (Octubre de 1943), el Acuer­
do N9 46 de 29 de Mayo de 1943, - en el 
cual 1e estipula que el Gobierno continua· 
rá pagando a don Arturo Berroteráa de1-
de el 19 de Abril del afio en curso la 111-

ma de ciento velnta c6rdoba1 que como 
canon men1ual de arrendamiento y con­
forme a Ja ley de Inquilinato 1e le ha ve­
nido pagando en 101 me1e1 anterlore1 al 
aefior Ignacio Araqul1taín antiguo duefio 
de la cau, que actualmente pertenece al 
1eftor Arturo Berroterán y que por- Ac. 

'.'-;•,:_-. •-i,";.;,, 
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N9 4' 7• dl6 el seftor Araquiltaln al Go­
bierno por un afl.o o 1ea haata el \\'timo 
de Febrero de 1942. 

La caaa eo referencia fue local de la 
E1cuela República de El Salvador y lo 
ea actualmente de la Escuela de Párvulo• 
N9 1; está situada en la prlmeta calle N.E 
y corre1ponde al N9 513. 

Comuníque1e~Ca1a Presldenclal-Man:t· 
gua, D. N.,- zS de Octubre de 1943.­
SO\fOZA.-E1 Mlnl1tro de ln1trucdón 
Pábllca y E. F.;:-Cr. Ramírez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 2175 
Tribunal de Cuentaa-Sala de Examen, 

Managua, D. N., ago1to trece de mtl nove­
cientos cuarenta y tre1. L~• nueve de la 
maftana. 

Habiendo aldo examina-lo por el Conta­
dor de ette Tribunal 1eftor Antonio Saba­
lloa V. la cuenta del E1tanco de Medica· 
mento•' Eatanca1os llevada en •U carácter 
de Guardalm'tcéa por el seftor J. Franci1· 
c:o Salamanca, mayor de edad, cuado, Te· 
nedor de.· Libro• y de e1te domicilio du­
rante el lapso del velntl1el1de Agosto ·al 
trlenta y uno de Diciembre de mil nove· 
ciento• cuarenta y do•; ~ 

Resulta: 
Que 1egún Carta-Cuenta que corre al fo. 

llo 65 de e1te juicio, hubo durante el pe· 
riodo Indicado movimientos de cuatrocien­
tos ocho mil do1cleoto1 noventa y 1el1 
c6rdoba1 y noventa y un centavo• en la1 
exl1tencla1 de medlcamento1, lnclualve lea 
términos inicial; y final 

Conalderando: 
Que una vez concluida la Glo1a Adml­

nl1trativa de e1ta cuenta, por auto· de la• 
nueve de la m•tiana del tre1 de Julio 
de mil noveciento1 cuarenta y trem al fo. 
llo 62 · 1u1crito por el propio. Contador 
que glo16 e1ta1 dlllgencla1 fueron elevadas 
al conocimiento del 1t>f'ior Prealdente de 
e1te Tribunal para 101 fines de ley, hablen 
do e1te funcionario en providencia de la• 
ocho de la maftana del cinco del ml1mo 
mea y afto ante1 aludidos dl1pue1to que el 
1u1crlto tumltara judicialmente esta cuen· 
ta basta f;;'~ en cuyo cumplimiento a 
continuación en el reverso del follo 62, 
fue pue1to el cúmpla1e de ley y conmina­
do el cuentadante pira que me peraonara 
en Ju pre1ente1 diligencias, por lo cual 
en e1crlto de velote de Julio de mil nove­
clento1 cuarenta y tre1 al follo 64 dicha 
cuentadante pidió 1e le tuviera por peno· 
nado en 1u propio .nombre, habiendo el 
IUll.rlto proveido teniéndolo como tal y 
mandando correr 101 tr11lado1 de ley 10· 
lamente el 1eftor Fi1cal General de "Ha· 

clenda · ~por haber renunciado al tramite 
del tra1lado el aeftor Sa1om1nca en virtud 
de no tener nlng6n reparo penalente eri 
el preaente juicio, de mojo que el seftor 
Fiscal General d.; Hacienda al evacuar su 
tra•lado en escrito de 1lete de Agosto co­
rriente al reverso del fotro 64 d jd que 
eetando de1vanecldos en debida forma tt>· 
des los reparos formulados al cuentadante, 
I!! poiia llamar auto• y dictar"' de1pués la 
sentencia corresp'ln Uent<?, por lo cu ti el .,. 
susi:rlto, una vez constata to que todos 101 
27 reparo• contenidos en este juicio eata· 
ban de1vanecldo1 en la glosa admlnl1tratl-
\>a conforme las razone• puesta al margen 
de caria reparo por el pro,.ilo Conta~or 
que hizo la glou re1paldada1 por la do· • c-umPntaclón que anex" fi ~ura en ea te 
juicio, 1e llamó auto1 en provldenclil , c•e 
l.&1 1lete de la m~i'hna del trece de este 
mea al follo 64. reverso _y 

Por Tante>: 
Con tales antecedente1,.olda la o¡.ilulóa fl1-

cal corridos to los I s trámltu de derecho, con 
apoyo en el articulo 151 de la Ley Regla­
mentarla del Tribunal de Cueot.c s de 15 
de Diciembre de 18991 29 edición <Jficlal y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el •uacrlto Contador de Gln1a1 en 
nombre de la República definitivamente. 

Falla: · 
Que e1tando correcta mediante la. rec­

tfficadonea verlficadu en el curio de la 
glo1a, la cuenta prementada por el 1efl.or 
J. Francisco Salamanca de calidades lndi· 
cad• 1 llevada del velntl1él1 de Ago1to al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove­
clento1 cuarenta y do1 en 1u carácter de 
Guardalmacén del Estanco de Medicamen­
to• E1tancado1, e.tta cuenta se aprueba. 
quedando él y 1ú fildor 10Udarlo libre• y 
solventes con la Hacienda Pública en lo 
que se refiere al · pre1eote juicio, debiendo 
librar1e copla de e1ta re1olucl60 para que 
le 1irva de 1uficlente finiquito, a ruyo fin 
debe pre1entar de previo el papel aellado 
de ley en la Secretaría de e1te Deapacbo. 

C6ple1e, notifíquese, publíq11e1e en cLa 
Gaceta> y arcbive1e-Fco. Blca P.-A. 
González, Srlo. 

Ea confoame-Managua, D.N., veintitrés 
de Agoato de mll novecientos cuarenta· y 
tre1-A. González, Srlo. 

N9 2247 
Tribunal de Cuenta1-Sala de Examen­

Managua, D. N., diez y 1lete de Ago1to 
de mil noveclento1 cuarenta y tre1-Las 
diez de la mJftana. 

Del examen que hizo el Contador de 
e1te De1pacho 1eftor Jo1é E1teban Pefta 
en la cuenta del Dep61lto de Tabaco de 
Masaya llevada en au carllcter de Jefe por 
el 1eftor César Velázquez Alemán, mayor 
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de edad, cando, agricultor y de aquel 
domicilio durante el aeme1tra de Julio a 
Diciembre de mil noveclento1 cuarenta 
y do1; 

Resulta: 
Que de acuerdo con carta-cuenta que 

corre al follo 20 hubo el 1lgulente movl· 
. miento de Ingreso• y egre1os en laa di· 

ferentes exl1tencla1 de tabaco que ma· 
. n_ej~. a1í: -

Co1echa de 1941/1942: Chllcagre 

Primera 76,844 kllo1 
Segunda 35.459 c .. 
Tercera 46,249 e, 
Cuarta 37,241 e, 

Bajera o d'9perc!~clo1 570 fardos 
""' ~sechaade 1941/1942 y 1942/1943: Virginia 

Primera 
Se¡unda 
Tercera 
Cuarta 
Bajera o de1perdlclo1 

6.128 kllo1 
940 e 

1,091 e 
110 • 

35 fardos 

lncluyéndof!e en e1to1 térmlno1 lo1 aaldo1 
lnlclalea y finale1; y 

Con1lderando: 
Que una vez concluida la glo1a adml· 

nl1tratlva de esta cuenta, por auto de laa 
once de la mati.ana del diez y ocho de 
J unlo de ea te afio 1a1 preaente1 dlllgenclaa 

- fueron elevada. al conocimiento del ufior 
Prealdente de eate Despacho para 101 fine• 
de ley, habiendo e1te Funcionario en pro· 
videncia de laa 1letia de la mati.ana del 
ocho de Julio último al reverao del follo 
17 dl1pue1to que el 1uscrlto tramitara ju· 
dlclalmente e1ta cuenta baata fallarla, en 
cuyo cumplimiento a l.a1 once de la ma­
Aana de la ml1ma fecha del auto aote1 
citado, fue pue1to el cúmplaae de ley y 
en virtud de que en escrito de doce de 
Julio de mil novecientos cuarenta y tre1 
al follo 18 el 1eftor Defen1or de Oficio 
don Gulllermo de la Rocha pidió 1e le 
tuviera por peraonado como apoderado del 
aefior César Velázquez Alemán, conforme 
poder que razonado corre al follo 19, el 
que 1u1crlbe, a la1 once de la mafiana del 
treinta de Julio de mil novecientos cua· 
renta y tre1 en el ml1mo follo de .Ja petl· 
clOn provey6 tenlendolo como tal y mandc5 
correr -101 traslados de ley a laa partea; y 

Conalderando: 
Que en escrito de fecha 1leté del co· 

rrlente el setior Apoderado devolv16 el 
traalado que 1e le babia mandado correr 
manlfe1tando que 101 cuatro reparo1 mar· 
cado1 con 101 número• del 1 al 4 y do1 
ob1ervaclone1 que formuló el Contador 
Joaé E1teban Peti.a habían 1ldo de1vane· 
cldc1 por eate conforme 101 razonamientos 
p~eatoa al margen de cada reparo, en vlr~ 

. ::·~, . 

tud de laa expllcaclone1 y demo1traclone1 
dadaa por él como . apoderado del cuenta­
da nte, pidiendo de con1lgulente que 1e 
llamara auto1 para sentencia y como el 
aefior Fiscal General de Hacienda al eva· 
cuar 1u traalado ae mo1tró de acuerdo con 
el 1t ftor apoderado, en vl1ta de que en 
realidad, como también al 1u1crlto le conste, 
no exl1te ningún reparo en pié en el pre·­
sente juicio. por lo que tambféa dicho 
1t flor Flseal Genetal de Hacienda pidió 
que se llamara autos para 1entencla, lo 
cual el que firma verlflc6 en providencia 
de laa ocho de la maftana del diez y 1els 
del corriente mes al rever10 del follo 21; y 

Por tanto: 
Con tale1 antecedente1, o[da la oplnl6n 

flscal, corrido• todos 101 trámites de de· 
recbo, con apoyo del artículo 15 1 de la ley 
reglamentarla del Tribunal de Cuentas, de 
15 de Diciembre de 1899, za. edlc16n oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936~ 
el 1u1crlto Contador de Gloaa1 en nombre 
de la República definitivamente 

Falla: 
Que estando correcta mediante las cer­

tificaciones verificada& en el cuno de la 
gloea, la cuenta pre1entada por el. aefior 
Cé,ar Velá1quez Alemán de calidades In~ 
dlcadaa llevada en 1u carácter de Jefe del 
Dep611to de Tabaco de Maaaya durante el 
1eme1tre de J ullo a Diciembre de mil no­
vecientos cuarenta y do1, e1ta cuenta se 
aprueba, quedando él y su flador~1olldarlo 1 

libres y 1olvente1 con la Hacienda Pública 
en lo que 1e refiere al pre1ente juicio, de· 
hiendo librarse copla de e1ta re1olucl6n 
para que le 1lrva de 1uficlente finiquito, a 
cuyo fiu debe pre1entar de previo el papel 
sellado de ley en la Secretaría de eate 
De1pacbo, 

Cópiese, notlfique1e, publiqueae en ·cLa 
Gaceta> y arcbive1e.-Fco. Baca P.-A. 
Goazález, Srlo. 

Ea conforme. Managua, Il. N., treinta 
de Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 
tre1.-A. Goaz&lez, Srlo. · 

N9 2888 
Tribunal de Cuentas-Sala de Examen~ 

Managua, D. N ., veintiocho de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y tre1-Las nueve 
de la mafiana. · 

Del examen que hizo el auditor de e1te 
De1pacho seti.or Cario• J. Montlel en la 
cuenta de la Admlnl1tracl6Q de Rentaa de 
Maaaya llevadá en 1u cará~ter de Adml­
nl1trador por el 1eti.or Céaar Velázquez 
Alemán, mayor de edad, ca1ado,.agrlcultor 
y de aquel domlclllo, durante el semeatre 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, 

"Re1ulta: 
. Que de acuerdo con-/:arta·Cuenta. quo 

• 

/ 



... 
~\· ...... 

,;. . . 

~ 
~· .\ 

LA OAC~TA-DIARIO orlCIAL 2145 

corre a loa folios 84/85 en loa diferentes 
valorea de Caja y Cartera que manejó 
hubo el siguiente movimiento de lngreso1 
y egreso1 durante el periodo Indicado, aal: 
Caja de Efectivo r ·es 160,592.06 
Caja. de sueldos y cheque• · 1181531.39 

de alguno• valorea y que como oo ext1tf a 
ninguna reapontabllldad en contra de tu 
repreaentado, pedfa te llamara auto1 para 
1entencla y como también el 1eftor Fl1cal 
General de Haclend1 al evacuar 1u trat· 
lado en e1crlto del nueve de Julio dltlmo, 
te expretó do acuerdo con el aeftor apo· 

· 68 derado del cuentadante, pidiendo que 1e 4,2 .29 1 ' l amara auto1, para ,1entencla, el que 1u1· 

Caja de , otro1 cheque1 y 
efecto1 

Ordene1 a cargo Minuta de 
Guto1 

que arrojan un total de 

cribe, habiendo dado fé de que todo1 loa 
' · • ·5°9 so reparo• e1taban del51damento de1vanecldo1 
~ 284,901 ,50 en Ja glosa admlnl1tratlva conforme doca· 

mentacl6n que figura anexa en eate juicio 
y 101 razonamlento1 que eatAn al már¡en 

(Do1clento1 ochenta y cuatro mil nove· de cada uno; y, con reapecto al número 
clento1 un córdobas y cincuenta centavo•) 50, dnlco que en parte detvanecló el 1ua· 
inclu1lve 101 térmlno1 l~lclale1 y finales; y crlto, habiendo tenido a la vl1ta laa bo• 

Con1lderando: letaa únlca1 número 178923 y 221849 fi. 
Que una vez concluida la gloaa adml· garando Ja primera a 101 follo• 65/67 del 

olatratlva de eata cuenta, por auto de Ju juclo de esto ml1mo Cuentadante de Enero 
diez de la maftana del diez y siete de a Junio de 1941 y la aegunda al follo 83 
Noviembre de mil noveclento1 cuarenta y de eato expediente, IO llamó auto1 en pro· 
dos, al follo 76, 1u1crlto por el propio videncia do laa once de la maftana del 
Auditor que la glo16, e1ta1 diligencias veintisiete del corriente al reverao · del fo. 
fueron elevadu al conocimiento del seftor llo 86; Y 
Pre1ldente de este Depacbo para 101 finea 
de ley, habiendo este funcionario proveido 
a laa nueve y media de la mdiana del 
diez y nueve del mismo mea y afio del 
auto ante1 aludldo1, dl1ponleado que el 
1u1crlto tramitará judicialmente esta cuenta 
huta fallarla, en cuyo cumplimiento el 
que firma proveyó a laa nuevo de la ma­
ftana del velntldó1 de Noviembre de dicho 
afio poniendo el cúmplase" de ley y ea 
vl1ta de que en eacrlto de veinticuatro del 
mismo me1 y afio, al follo 102, el aeftor 
Defensor de Oficio de Cuenladante don 
Guillermo de la Rocha pldlO 1e le tuviera 
por personado tomo apoderado del 1eftor 
Velázquez Alemán, acompaftaado el co­
rrespondiente poder cuya razOn corre al 
follo 7 5, el su1crlto proveyó en el mismo 
follo de la petición a la• once de la ma· 
ft.ana del velntld61 de Diciembre do mil 
novecientos cuarenta y do1, teniendo por 
peraonado al peticionarlo y mandando 

·correir 101 traslado1 de ley a la1 parte1; y 
Con1lderand<': 

Que en escrito de fecha diez y ocho de 
Mayo de mil noveclento1 cuarenta y trea 
al follo 86 el aeftor apoderado devolvlO el 
tra1lado que 1e le babia mandado correr 
expreaando que a la pre1eate cuenta le 
fueron formulado• reparo• del 1 al 50 y 
trea obaervaclonea 110 númer011, todos 101 
cuale1 a excepción del námero ,so que fué 
de1vanecldo en la ln1tancla judicial, babfan 
1ldo de1vanecldo1 en la glosa administra· 
tlva por el funcionario que la glo161 a la 
vl1ta de 101 comprobantea presentados, que 
exigían alguno• reparo1, de 101 timbrea 
filcalea pedldo1 en otro11 11{ como de llbro1, 
d~cumento1 y boletaa dnlcu por rolntegro1 

Por Tanto: 
Coa tale1 antecedente., oída la oplnlOo 

f11cal, corrldo1 todo• loa trámites de de· 
recbo, con apoyo en el articulo 151 de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cueo­
taa del 15 de Diciembre de 1899, n. 
edlclOa oficial y Decreto Ejecutivo del 30 
de Marzo de 1936, el 1u1Crlto Contador de 
Gloaa1 en nombre de la República defl­
altlvameote 

Falla: 
Que eataodo correcta mediante laa rectl­

ficaclone1 verlflcada1 ea el curio de la gloaa, 
la cuenta preaeatada por el 1eftor Veláz· 
quez Alemio de calldadea lodlcadaa que 
llevó en 1u carácter de Admlal1trador de 
Reataa de Maaaya, durante el 1eme1tre de 
Julio a Diciembre de mil noveclento1 cua· 
renta y uno, eata cuenta se aprueba, que. 
dando él y 1u fiador 1olldarlo Ubres . y 101· 
vente1 con Ja Hacienda Pdbllca en lo que 
ll' refiere al pre1ente juicio, debiendo 11· 
brarse copla de uta re1olucl6n para que le 
sirva do 1uficlente finiquito, a cuyo fl~ 
debe preaentar do previo el papel 1ellado 
de ley en la Secretarla de e1te De1pacho. 

C6pleae, notlflquese, pubUqueae en cLa 
Gaceta> y archlve1e-Fco. Baca P.-A. 
González, Srlo. 

E1 conforme-Managua, D. N.! do1 de 
Septiembre de (mil novecleoto1 cuar1nta 
y tre1-A. Gonz4lez, Srlo. 

----------------------------------BEOGION JUDICIAL 

REMATES 

2884 
Once de la maflana quince de noviembre 1ub1s­

t1rbe venta al marullo, automóvil •ford• cerrado 
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en buen estado en ejecución que contra Alfonso rematará~e mejor postor lote terreno situado Lis 
Salvo sigue el Dr. (..arios Collado por suma de Pilas ésta jurisdicción, ochenta hectáreas extensión 
córdobas. a·otado alambre púas piftuelas y naturales, cultiva· 

Oyense posturas. do veinte manzanas saute guinea una guineos ru· 
Dado en el Juzgado Civil Distrito. Managua tres to Inculto, linderos: Oriente, Oerónlmo fuentes; 

de Noviembre de mil novecientos cuarenta y tres Occldentr; Tomá9 Rodrlgue1; Norte, Salomón Za· 
-Entrelfneas-automóvil. "."""Vale. - Efrén Saballos, mora y Sur, sucesión Santos Rodrlguez. 
-Srio. ~ 2~41 3 3 Valorado ciento ocbenticinco córdobas. 

fj·cuclón Cleotllde Ztmora a Doroteo Zamora. 
2886 Oyense posturas. Opónganse término legal. 

A las dos de la b1rde del quince corriente mes· Dado juzgado local Civil. Yalf Octubre velntlo-
en Oficina suscrito Juez Part;dor venderáse pública cho de mil novecientos cuarentitres.-Tihurcio Alta• 
aubasta lote terreno propio de nueve. y media man· mirano Z.-R. Salgado H., Srio. 
zanas, con casa, mediagua J cocina en Valle Zapa· 
tas de esta jurisdicción de sucesión Asunción Pa· 
sos de Pereira, estimado un mil córdobas, lindante: 
Oriente predio de Simona viuda de Ztpata, Po· 
nlente, camino en medio el de Micedonip N->voa, 
Norte, huertas de francisco Pereira y S dvador 
López, Sur, los de M1cedonio Novoa, Isabel La­
cayo y Augusto Ramfrez. 

Se oyen posturas. 1 :J - ~ 
Juzgado de Partición. León uno de noviembre 

de mil novecientos cuarentitrea.-Salvador. Delga 
dillo.-J. C. Torufto, Srlo. 

2244 3 3 

j N9 288g ·- · 
Once maftana dieciocho este mes subastaráse fin· 

ci rtistlca cuarenta manzanas, ubicadaa jurisdicción 
San Lorenzo, Linderos: Oriente, lndaleclo Lira¡ Po­
niente, Ignacio Reyes; Nort~, Marcelino Reyes, Se· 
bastián Hurtado; Sur, Emilio Lira; contiene mejo-
ras. Base avalúo: quinientos córdobas~ . 

Ejecución, Leonardo León a Candelaria Lira. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, uno No­

viembre mil novecientos cuarentitres.- Pedro Rafael 
Martlnez, Srio. . ; 

2246 3 2 
·• , .~ ' . . ·N9 2887 

Once maf!ana, treinta Noviembre este afio, subas· 
tar!se este juzgado finca rústica •Amores del Sol•, 
&ituada •Cafto del Cacao", esta jurisdicción, como 
de cien manzanas, cercada, cultivada y limitada asf: 
Oriente, finca Oregorio Delgadillo; Poniente, finca 
Valentln Sánchez; Norte, finca Antonio Ortega; Sur, 
finca Catarino Ramfrez. ~_, ~•' - i • -• .• 

Valorado trescientos córdobas. 
Eiecución Salvador Sánchez contra Juan Sánchez 

Pérez, suma córdobas. 
Oyense posturas, base avalúo. 
Secretarla Juzgado Loral Civil. Boaco, veintiocho 

Octub:e, mil novecientos cuarenlitres.-Pedro Ra· 
fael Martlnez Srio. 

2245 3 2 

' • N9 2905 ·. · 
Once maftana doce corriente mes, subastaráse fin· 

ca ubicada jurisdicción de Nagarote, denominada 
•San lldefons11", compuesta de: sesenta manzanas 
lindantes: Oriente, tierras de San Ildefonso y ejidos 
del pueblo de Nagarote; · Poniente, fincas de jose­
fana juarez y Rosaura Correa; Norte, ejidos del 
mismo pueblo, y Sur,_ tierras de San Ildefonso; y 
de treinta y cinco caballerlas y un quinto de terre· 
no propio, medida moderna, que lindan: Oriente, 
terreno de "La Rayo" y baldlos; Poniente, con 
sitio San Buenaventura; Norte, con sitio San Pablo 
y Pfo Paz, y Sur, terrenos baldloa. 

BlSe remate seis mil córdobas; ejecución B!lnco 
Nacional de Nicaragua, Salvador Arana Bonilla. 

Juzgado Civil del Distrito, Managua, tres de No· 
vlembre de mil novecientos cuarentitres. -Rod. Mo­
rales Orozco, Srio. 

2255 3 1 

2250 3 1 

N9 2891 
0Js tarde treinta Noviembre corriente afto, rema. 

taráse mejor postor lote terreno, situadas quebrada 
arriba esta jurisdicción, treinta hectáreas extensión, , 
acotado alambre púas, piftu~las, mejorado mil cafe­
'toá obreros, diez manunas, zacate guinea, dos man· 
zanas guineos, resto inculto, casa habitación, ocho 
varas largo, seis an(bo corredor largo casa, tres 
varas ancho, sobre orcone1, techo tejas barro. fo· 
rrada tablas ocote, lindante: Oriente, Salomón 'I 
Antonio Zamora; Occidente, Alberto Sobalbarro y 
Ramón Modrfguez; Norte; Salomón Zimora y Al· 
berto Sobalbarro, y Sur, Salomón Zamora y Cle-
mente falcón. _ 
. Valorada ciento ochenta córdobas. Ejecución Jo· 

sé Rosa Rugama contra Eulalia Z1mora. 
Oy~nse posturas. Opóngase t~rmlno legal, 
Dado Juzgado Local Ovil, Yalf, octubre veinte 

mil novecientos cuarenlltres.-Es conforme, Tiburcio 
Altamlrano Z.-R. Salgado H., Srio. 2249 3 1 

' • TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 2?56 --

Maria de la Concfp:lón Salinas, de· este domfd· 
lio, solicita titulo mpletorio, uu predio urbano, 
consistente un solar, rancho palma, situados barrio 
•fl Panteón•, e1ta ciudad, media cuadra, midiendo 
por cuatro ladH; treinticuatro varas cada lad<-, cer· 
cado piñuelas, rancho cuatro varea ancho, llndan­
tef: Oriente, casa solar Sebastiiln Sansón, hoy ()o. 
lores Bonilla de Ouevara; Poniente, casa solar Josa 
Htrrer11, hoy Dora Picado; Norte, calle, casa 1ooe 
sucesión Toribia Jirón; Sur, ca¡¡a solar, beredlur! 
José Maria Zepeda. Húbole compra a ~amuel Pal· 
ma Picado. · 

Valorado cica córdobas. · 
Oyese oposición término legal. 
OJdo Juzgado Local Civil. El Viejo, velnlisels 

Ago1to mil novecientos cuarenta y tres.-j. Anto. 
Delgadillo, Srlo. 

1800 3 3 

' NQ 2244 
Berta Castre>, de cale domicilio solicita titulo su· 

pletorlo de un p~dio urbano, consistente una casa 
correspondiente solar, barrio •La Libertad• esta 
ciudad, en esquina, teniendo el solar mis o menos: 
Norte a Sur, cuarenta y seis varas; Oriente a Po· 
nienteo, cuarenta J tres varas y la casa tejas, forro 
tablas, nueve varas, lindante: Oriente, solar Teresa 
Martlnez: Poniente, predio Mercedes Solórzano (va­
rón); Norte, calle, casa solar Francisco Cano; Sur, 
casa solar Manuela Urey. Húbolo por compra a 
Manuel Aguirre. · 

Valorado cien córdobas. 
Oyese oposición t~rmino legal. , 
Dado juzgado Local Civil, Chlnandega, veintitrés 

Agosto mil novecientos cuarenta y tres. - J. Anto. 
Delgadlllo, Srio. 

··118933 

' r NQ 2235 
• ' · 1 

• N9 2893 Don Luis Felipe Solano, solicita titulo supletorlO 
Tres tarde. treinta de Noviembre corriente afto urbana estos linderos: Oriente, el. 101ic:itante, calle 
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enmedlo; Occidente, Ramón Sevilla; Norte, Carmen 
Hernández, calle eumedlo; y Sur, "La Chingastoaa''. 
Quien pretenda derecho preséntese t~rmlno ley. 

Secretarla juzgado Loc1I. Eaquipulas dieciocho 
Agosto mil novecientos cuarentitr&.-Testado-y 
Sr.-No Vale.-Stos. Buitrago O., Srio. 

. . 1783 3 3 
,• 

N9 2332 
Augusto lncer Barquero solicita este Juzgado ti 

tulo supletorio de una casa en el barrio El Ho1pl­
tal, esta ciudad. de ocho varas lar¡¡:o por seis ancho, 
dentro de un solar de veinticinco varas cuadradas. 
Limitado el inmueble: Oriente, solar y casa Elifa 
Picado v. de Pajardo; Occidente. 1 Norte, solar Al­
fonso Oarda; Sur, solar Daniel Romero, calle Planta 
Elktrica enmcdlo. 

Valor1da en cien córdobas. 
Quien pretenda derecho{ opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Loca Civil. Boaco, veintiocho 

Agosto mil novecientos cuarentitrb.-Pedro Rafael 
MarUnez, Srio. ' 1851 3 3 

N9 2331 
Maria Jirón, solicita tflulo supletorio urbana, lin­

da: Orientr, Oustavó Ouadamuz, calle Interpuesta; 
Poniente, Susana Ouadamuz; Norte, Prancisca Acu· 

,fta; y Sur, Felicitas Fllnt, calle Interpuesta. Valor 
cien córdobas. _. 
' Quien créase con derecho, opóngase término legal. 

Juz¡ado Local. Santa Teresa, uno Septiembre mil 
novecientos cuarentltrés.-J. F. Cordero, Srio. 

1850 3 3 

N9 2336 
Virginia y Petronlla Mercado, mayores, aolter11, 

de oficios domhtkos y de este domlcillo
1 

solicitan 
titulo supletorio de solar en esta ciuaad, linda: 
Oriente, calle Interpuesta, herederos de Trinidad 
Ouliérrez; Poniente, Norte '/ Sur, de sucesores de 
Olegario Casco, que esliman en cincuenta córdobas. 
Oyese oposición término legal.-Juzgado Local.­
Masatepe, dos de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tree.-jacinto lópez 0.-F. Rulz, Srlo. 

1855 3 3 

N9 2329 
Eudella Báez de Oadea, solicita este Juz¡¡:ado tltu· 

Jo supletorio encierro rústico como de cuarenta 
. manzanas, dominio particular, situado Inmediaciones 
Camo1p1. esta comprensión judicial, cercado, em­
pastado y limitado as!: Oriente, propiedades Poli· 
carpo Flores y Antonio Dfaz; Poniente, propiedad 
Cruz Mejla, mediando camino real; Norte, prople· 
dades fulogio López y Ramon Oadea¡· Sur, propie­
dad David Oonzilez.-Valorado quin entos córdo­
bas.-Qulen pretenda derechos, puede deducirlos 

. término legal. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Boaco, velnU· 

seis Agosto mil novecientos cuarentitrés.-P. J. Bar· 
qucro b., Srlo. 1848 3 3 

. N9 2324 
Narclsa Espinal, solicita titulo supletorio terreno 

esta ciudad, mide alele varH frente, cincuenta Nor· 
te a Sur, lindando: Oriente, Albino Orozco; Po­
niente, Ruperta Rueda; Norte, juan lg. Urtecbo; 
Sur, Zelmira Urblna. Oyense oposiciones. 

~, Juzgado Local Civil. Ora nada, cuatro Septiembre 
mfl novecientos cuarentitrés.-frnesto Ramlrez M., 
Srio. 1843.3 3 

. N9 2388 • 
Lula Amado Pineda, solicita Ululo supletorio, fin­

c111 rdstica y urbana, Naranjit111 esta jurisdicción, 
diez manzanas extensión, cercas alambre, piftuel11, 
cultivo pasto artificial, naturaL Linda: Oriente, 
Norte, camino pt1bllco Jinotega; Occidente, camino 
pdblico Sunr; Sur, Fidel Ubed11 Antonio Herrera. 
Valorado doaclentOI córdobu. Opónganse término 

le¡aL Secretarla Juzgado Local, San Rafael del 
Norte, Septiembre pnmero de mil novecientos cua-
rentitrés.-Nicolb Blandón, Srlo. · 

. 1888 3 3 ' ' 

: · NQ 2387 
féllx Pedro Rizo solicita titulo supletorio una fin· 

ca rústica, terreno comt1n este p11eblo, jurisdicción 
Yalf, como cuarenta manzanas, cercas alambre, pi· 
lluelaa, cultivada calla azúcar, ch1gilite, cafetos. 
Linda: Oriente, Fidel Molina; Ocddente, José Mula 
Ortiz; Norte, SAiomón Zsmon; Sur, sucesión Sóte­
ro OarclL Valorada doscientos córdobH. Opón· 
izanse término le¡al. Secretarla Juzgado Loca~ San 
Rafael del Norte, Aioslo treinta mil novecientos 
cuarentltrés.-Nlcolás Blandón, Srlo. 

1887 3 3 

. N 2382 
A este JuZiidO presegtóse juan López solicitan· 

do titulo supletorio finca •f) Rincón• esta jurisdic­
ción. Quien pretenda oponeree higalo término ley. 

Terrabon1, dos Septiembre mil novecientos cua­
rentltr~P.-lgnado Morris.-A. M. Jarquln, Srlo. 

1882 3 3 

. No 2385 ' 
Luis Ramón Rodrfguez, solicita Ululo suplétorlo 

siguientes predios lindantes: a) manzana '/ media, 
Oriente, sollcltantt; Occidente, Ramón Tercero; Nor· 
te, testamrnterla Transfiguración D111; Sur, Ramón 
Tercero; b) dos manuna'J '/ media Oriente, 04· 
maso, Teodora Cálix; Occidente{ sohcltante;. ~orte, 
Leonidl8 Méndez, Dtmaso CAi x; Sur, Henberto, 
Catalino Baca. 

Opónganse legalmente. ... 
)uz¡¡:ado Local Civil, Las Sabanas, dos SapUem· 

bre mil novecientos cuarenlltrés.-L. O. Cáceres R., 
Srlo. 1885 3 3 

-.. N9 2378 
Salvador Slm6n Martlnez, solicita titulo supletorio 

solar y casa pajiza en Monimbó esta ciudad, linda: 
Oriente Maria Espinos•: Poniente, calle, Agustln 
Suce; Norte, Evar1sto Pavón; Sur, Antonio Oamboa, 
estimado ciento cincuenta córdobas. 

Oposición preséntese término legal. · · 
Juzgado Local Civil. Masaya, ocho Septiembre 

mil novecientos cu1rentltré1.-F. V. Padilll1, Srio • 
1881 3 3 

N9 23n 
Amelía Francisca Mesa solicita titulo supletorio 

de un Jote rústico de veintisiete manzanas, lindante: 
Oriente, Alberto Reyes; Poniente, juan Delgadillo; 
Norte, Amella Francisca Mesa; Sur, Torlbio Silva. 
Otro lole, lindante: Oriente, Alberto Reyes; Ponlen· 
te ~ Norte, inculto; Sur, Amella Pranciaca Mesa. 

Quien pretenda derecno opóng11c!. 
Dado Juzgado Civil Distrito, Cblnandega, veintio­

cho Mayo mil novecientos cuarentitrés.-H. Montea· 
legre, .Srlo. 1880 3 3 

N9 2376 -· 
Soledad '/ Emellna Salinas solicitan titulo suple­

torio solar situado Subtlava esta ciudad, lindante: 
Oriente, Candelaria Rojas; Poniente Oregorlo Zapa­
ta; Norte, Pelrona Amay1; Sur, Adela Rojas. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado J9 Local ClviL León, seis Sep­

tiembre mil novecientos cuarentitrés.-E. Ouerrero.­
Ramón Rufz R., Srio. 

1879 3 3 

N9 2367 
Cirilo Antonio León solicita este Juzgado Utulo 

aupletorlo de una casa y solar ubicada en el barrio 
•et Bajo•, en esta ciudad, comprendida dentro es· 
tOI Unaeroa: Oriente y Sur, solar r casa d~ Hermi-
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nfa Rivera; Occidente, casa y solar de Gustav~ Ri 
vera¡ Norte, casa y solar de Valentln Oporta, calle 
enmedio, .. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado ·Local Civil.-Boaco, tres Sep· 

tlembre mil novecientos cuarentllrés.- Pedro Rafael 
Marllnez, Srio. / 1877 3 3 

NQ 2352 

calle; Nortr, f~llx Avendallo mediando calle; Sur, 
Matea Busto•. . 

b). Lotecilo terreno rústico dos y media manza• 
nas rxtenslón, en Pueblo Nuevo, limitado: Oriente, 
camino jocomico; Poniente, huerta Sótera Z1mbra. 
ns; Norte, José Maria Quintanilh; Sur, Teresa Moa:. 
tealh y Humaldo Zeas. 

r) Lote terreno camino Real Belén, jurisdicción 
Potosi, 318 varas Oriente a Poniente 118 Norte a 
.Sur, lindando: Oriente, Sur, propiedad Juan Cor· 
dón; Poniente, José jeliús Morales; Norte, Segundo 
Rosales. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Rivas, dos Octubre mil nove· 

cientos cuarenlitre1.-0. jiménez 8., Srlo. 
2051 3 2 

juan Simón Cruz vecino de Ciudad Antigua, pi­
de Ululo supletorio de propiedades siguientes~ casa 
Ciudad Antigua en solar veinticinco vara9, cocina, 
cubierta teju, fstos linderos: Norte, Adolfo Pozo, 
mediando calle; Sur, Csmila Quiñonez; Oriente, 
Mónico Pozo, mediando calle; Occidente, Maria v. 
de Centeno; Potrero diez manzanas empastado za· 
cate guineP, acotado alambre madera, y terreno la- 2ú'17 
branza dos manzanas y media dentro, lindando:. Máxima Ro:ha, solicita Ululo supletorio finca 
Norte, lomas y predio Mónico Pozo; Sur, Laureano lú1tica Palo de Agua esta jurisdicción, contiene 
Oulllén y caíiaveral EuRenlo Medjna; Oriente, lo· casa, en· ierro cincuenta manzanas limitada: Oriente, 
mas¡ Occidente, José Carrazco y Rosendo Pérez, Víctor Castro; Occidente, Inculto; Norle, camino 
Mitad finca cafia y guineos tres manzanas, lindan- real; Sur, Cayetano Rocha y otros. 
do: Norte y Sur, terreno libre; Oriente, Cristóbal Vale doscientos córdobas. 
Pozo; Occidente, Eugenio Medina, Valen quinien· Pretenda oponerse preséntese esle juzgado lérml· 
tos córdobas. no ley. 

Quien tenga derecko opóngase término treinta Juzgado Local. Ciudad Darll', nueve Octubre 
dlas. mil novecientos cuarenta y tres.-Pedro Torres R., juzgado Distrito Civil. O.:otal, treinta Agosto Srio. 
mil novecientos cuarentltrés.-Eug. Cuadra.-Santos Es conforme.-M. Tremlnlo. R. Ponce, Srlo. 

1862 3 3 

NQ 2333 
Rosaura de Suárez solicita este Juzgado Ululo su 

pletorio de un solar y casa ubicados a orillas esta 
ciudact, en la parte Sur, calle de el Rastro Público, 
comprendido todo el inmueble dentro ·de estos lin· 
deros: Oriente, solar de don Fernando Sequeira; 
Occidentr, solar de Belisario E!jpinosa, calle enme· 
dio; Norte, solar de dofta Cecilia Castillo, calle en• 
medio; v Sur, predios baldlos y caaa de jesús Sán· 
cbez. Valorada dosciehtos córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintio­

cho Agos~o mil m;vecirntos cuarenta y tres.-fedro 
Rafael Martlnez, Srio. 

1852 3 3 

NQ 2621 ' :.... ' 
Marra Celedonia Mejla de Escobar, este domici­

lio, solicita titulo mpletorio de un solar urbano, 
barrio del Calvario esta ciudad, conteniendo árbo· 
les frutalei, pozo y casa tejas, forro cañas, .>eis va· 
ras largo, comedia cuadra, encontrándose séptima 
calle Oriente, entre Avenida Central y primera Ave· 
nida Sur, media cuadra Sur, esquina Justina de 
Baca, barrio dlchc: sus linderos, cercos piftuela: 
Norte, solar Polo Saldafta; Sur, solar herederos 
dofia Mercedes Meza y Alfredo Meza; Oriente, 
calle enmedio, solar Aurello Tercero; Poniente, solar 
Aurelio Tercero; este solar, cuadrado, mide veinti· 
cinco varas frent", Norte a Sur, por treirita y nueve 
fondo, Oriente a Poniente. Húbolo de doí\1 Mer• 
cedes y Alfredo Meza, pidiendo Ululo supletorio de 
todo. 

Valorado doscientos córdobas. 
· Oyese oposición término legal, 

Dado juzgado Local Civil. Chinandega, cuatro 
Octubre mil novecientos cuarenta y tres.-J Anta. 
Delgadillo, Srio. 

2045 3 2 

"; NQ 2632 
Atanaclo Morales solicita titulo supletorio siguien· 

tes propiedades ubicadas jurisdicción Belén: - _ 
a) Casa habitación forrada tablas eo solar de 

treintitres varas en cuadro, Cantón Pueblo Nuevo, 
limitada: Oriente, aolar Asunción Zambran1; Po­
niente, casa solar Mercedes Hcrnández, mediando 

- ¡ 
2005 3 2 . 

2676 
Pastora TorreP, solicita titulo supletorio rústica 

El Zarzal esta jurisdicción,. contiene casa, potrero 
diez manzanas, Orientt, Leoncia Torre11, Occidente. 
camino; N~rte, Alicia Manzanares; Sur, Braulia 
Cardoza. 

Vale doscientos córdobas. 
Pretenda nponerse presénte5e este juzgado térmi­

no ley. 
juzgado Local. Ciudad Darlo, cuatro de Octubre 

mil novecientos cuarenta y tres.-Pedro Torres R. 
Srio. 

Es conforme.-M. Tremlnlo. 
2094 3 2 

2675 
Bruno Obando solicita titulo supletorio finca rú1· 

tlca La Montaña esta j11risdicclón, contiene casi, 
dos huertas veinte manzanas limitase; Oriente 'J Sur, 
Servimdo y Catarlo~ Orozco; Occidente, Norberta 
A¡zulrre; Norte camino real. 

Vale ciento sesenta córdobas. 
Quien pretenda oponerse preséntese ;este juzgado 

término ley. · · 
juzgado Local. Ciudad Darlo, seis de Octubre 

de mil novecientos cuarenta y ¡tres.-Pedro Torres 
R., Srlo, . · 

Es conforroe,-M. Tremlnio. 
2093 3 2 

2674 
Anselmo Urbina solicita titulo supletorio de una 

finca rústica ochenta manzanas situada Llano San 
juan, contiene casa, veinte manzanas potrero, resto 
montafta, esta jurlsclicclbn; vale doscientos córdoba1, 
limitáse; Or_iente, Simón Ramlrez; Occlden~ ar .. 
gorio RivH, Pastor Urblna y Santos Martlnez; 
Norte, Joaé Urbina; Oregorlo Rlvas¡ Sur, Eleodoro 
lliW~ . ~ 

Pretenda oponerse preséntese este juzgado tér· 
mino ley. · " 

Juzgado Local. Ciudad Darlo ochG Octubre mil 
novecientos cuarenta y tres.-Pedro Torres, Srlo. 

E• conlorme. ..... M. Terrninlo. 

\ 1 
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Cuadra; Sur, calle· pública que conduce a Tierra 
Blanca. 

Valorada esta propiedad en ciento noventlclnco 
córdobas. · 

tlca L11 Cal'las esta judsdicclón, contiene casa, dos 
manzanas potrero, limitada; Oriente, Bllbino Agui: 
ne; Occidente y Norte, Saturnino Obando; Sur, 
camino; rastrojo diez manzanas, Orlentt', camino 
real: Occidente, Inculto; Nortt', camino; Sur, caserfo 
Cal'las; Potrero quince manzana!', Oriente, Carmen 
Tremlnlo; Ocddentt', camino al rlo; Norte, rfo viejo; 
Sur, camino real, rastrojo diez manzanas; Oriente, 

. Quien pretenda derechos, puede deducirlos tér· 
mino legal. . . 

Secretarla Ju2gado Local Civil. Boaco, veintisiete 
Septiembre mil novecientos cuareutitres.-Pedro _ camino real; Occidente camino bajadero rlo; Nortt', 

Saturnino Obando; Sur, Carmelo l'remlnlo. : . : 
Pretenda oponerse preséntese. 
Juzgado Local. Ciudad Darlo, catorce. Agosto 

mal novecientos cuarenta y tres.-Pedro Torrea R., 
Srfo. 

fs conforme.-Pedro Torres R. 

Rafael Marlfnez, Srlo. 
2001 3 2 

N9 2637 . . 
Praacitco Cruz, solicita titulo supletorio· casa y 

eolar ubicados cantón Calvario esta ciudad, siendo 
2091 3 2 

la primera de tejn sobre horcones, forrada con ta· 

2672 

.. bias, mide siete varas largo por cinco ancho; el 
solar mide treinta y tres varas una tercia por sus 
cuatro lados es CPntral, lindante conjunto: Oriente, 
solar y casa del Dr. fleuterio Hidalgo; Occidente, 
solar de Isidro MoraZiln; Norte, solar, Sara Lago; 
Sur, solar Aurora Oarcla. 

Catarlno Orozco solicita titulo supletorio finca 
rú!tica alluida cantón Las Caflas esta jurisdicción, 
dividida varios lotes contiene cas¡a cuatro corredo­
res, huerta treinta manzana!', otro lote El Ojochal, 
Las Posu, y Las Pilas. -

Valen doscientos córdoba!'. 
Pretenda oponerse preEéntese este juzgado tér· 

mino ley. . 
Juzgado Local. Ciudad Darlo, cinco de Octubre 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Pedro Tor1es 
R., Srlo. ,. 

Es conformt.-M. Termlnio. 
2090 3 2 

2671 . 
Pedro León Oonzále1, solicita rrnulo supletorio 

predios rústicos, lindantee: a) veinte m;-nzanas. 
Oriente, Oregorla Reye", Occldentt', Tomá~ Merlcs, 
Norte, Sintos Mercado, filemón Pérez, Sur, Car· 
men Benavldes, Carmen de Silva; b} veinticinco 
manzanas;"01ienlt', Norte, filemó.n Pére1, Bembe· 
nuto Mercad<', Carmen Benavides; Occidente, fran· 
cf sca lnestroza; Sur, Clxto Miranda, Oregoria 
Re ves. 
,-·Opóngase legalmente. 

Juzgado Local. Las S1bana!I, siete Octubre ºmil 
novecientos cuarrntltres.-0. E. Cáreres R , Srlo. 

" 208931 ., . 
NQ 2655 

Santiago Carballl', mayor, casado, agricultor, ve­
cino Stlinas, esta jurisdicción, solicita Ululo suple· 
torio finca rlistlca cincuenta hectáreas extensión; 
veinte manzanas chagüilt', potrero!', casa tejas sc,bre 
horcones; estos linderos: Orientf', linda Salvador 
Monterrey; Ponlentr, comino Astillero; Norte, Ra· 
món Valdei, y Sur, Quebrada Amasacate. Vale 
doscientos córdobas. 

Opóngase término legal. 
·Juzgado Local Civil, Toll', 8 de Octubre de mil 

novecientos cuarentltres.-Mariano Obreszóri, Srio. 
2079 3 2 

NQ 2640 , 
Samuel Obando, solicita este Juzgado lftulo su· 

pletorio predio urbano, ubicado extremo meridio­
nal radio esta ciudad, margen calle pública que 
conduce a Tierra Blanca. Contiene: solar que mide 
seis vana y media al Sur, cinco varas al norte y 
de fondo veintitres varas; y casa edificada dentro 
ese solar, de cal'lón, techo tejas barro, parada sobre 
horcones, paredes henchidas con barro, madera la· 
brada, ptso natural, que mide seis y media varas 
largo por Igual dimensión ancho, con corredor In· 
terlor del mismo largo cal'lón por tres varas ancho 
J mediaguas al Poniente, de madera rolliza, que 
111lde once varas largo por cuatro ancbr; compren· 
cHdo todo bajo estos linderos: Oriente, casa y solar 
de Rosallna de Obando; Poniente, casa J solar de 
Ramón Montlel, mediando calle pública que va a 
La Qurbrada; :Norte, predio de .Vlrglllo Noguera 

Estimado doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local. Estell veinticinco Septiembre mil 

novecientos cuarenta y tres.-Victoriano Valen zuel11 Aclsclo Outl~rrez, Srio. 
Es conforme en su orlginal.-Acisclo Ouliérrez, 

Srlo. 2058 3 2 
'\., :·· ~ .·-.;: 
.·" NQ 2689 

Natividad Hernández, mayor, soltera, oficios do­
mésticos, ·este domicilio, pide extiéndasele titulo 
supletorio rú>llca cinco manzanas, contiene llrboles 
frutales, cafetos, guineos, cercas . alambre, pifluelas, 
situada Valle •s1ste• esta jm isdlcción, lindante: 
Oriente, D:>mingo López; Poniente, Tomb M(>l'án; 
Norte, José Ramón Palacios; Sur, sucesión Juan 
Vargas. · 

Quíen tenga derecho, preséntese término legal. 
O.ido Juzgado Distrito. Jinote~a, once Octubre 

mil novecientos cuarentitres.-R. Hazera.-C. Castl· 
llo C., Srio. 2100 3 2 

NQ 2682 
Luis Felipe Rocha, solicita titulo supletorio de un 

solar urbano de tres mil ciento ocho varu, situado 
Valle de Esquipulas esta jtirisdicción, que mide y 
linda: Oriente, setenliseis varas, Ana Cornejo, calle 
enmedio; Poniente, novenlidos varas, predio Mártir 
López; Norte, cuarenta varas, solar Ana Félix Cruz; 
y Sur, testamentaria de francisco López. Estlmalo 
en doscientos córdoba~. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalp1, 

siete de Octubre de mil novecientos cuarenli tres.­
Enmendado de-Vale-Benj. Castro 0.-Anle mi 
Srio, Carmen S. Ouillén. 

Es conforme con su origlnal--Carmen S. Oulllén, 
Srio. 2101 3 2 

N9 2681 
Alfonso Tijerlno, solicita titulo supletorio de un 

lote de lerrenci, una manzana cabida al Sur de este 
pueblo, cc-ntlene casa pajiza y rastrojo. Linderos: 
Oriente, predio de Jo&efa viuda de Vargas y Salo­
món Juárez, camino enmedio; Poniente, el de Eva· 
risto Espinosa; Norte, el de Salvadora Condega; y 
Sur, el de Manuel Abraham Cru1. 

Estlmalo en cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado. Local Civil. Moyogalpa, siete de 

Octubre de mil novecientos cuarentltres.-Machado-­
Atfonzo-titulo supletorio--Vale.-Benj. Castro o ...... 
Antc mi Srlo.-Carmen S. Ouillén.-E'.s conforme 
con su original,~ Carmen S. Ouillén, Srio. 

2102 3 2 

. ~· N9 2678" 
Ab rabam Rlvas solicita titulo supletorio finca nls· 
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tica sesenta manzanas cercada con alambre, deno­
minada •san Pedro• situada en esta jurisdicción 
contiene doa casas de paja, ocho manzanas potrero, 
tres de caña de azúcar, penca y cha¡illte, resto 
montafta¡ limitada: Oriente, Melecio y Abelardo RI· 
vas¡ Occidente, Juan de Dios Reyes y camino real; 
Norte Abelardo Reyes; Sur, camino real. 

Quien pretenda oponerse. preséntese este Juzgado 
término ley. 

juzgado Distrito. Ciudad Darlo, veintinueve Sep­
tlrmbre mil novecientos cuarentltres.-Manuel Cas· 
tlllo.-Cecilio Barahona, Srio.-Es conforme, Cecl· 
llo Barahona, Srio. . 

2090 3 2 

Nó 2665 
Alejoa Ourdlin, aollcita tftulo supletorio de una 

casa, teja barro, sobre horcones, forrada con labia, 
caftón, dos bafaretes, doce varas largo por alele 
ancho¡ seis plantlllos café cosecheros en parte; 
cincuenta manzanas potrero, zacate guinea y jara. 
¡ua, en un lote terreno poco maa o menos dos· 
cient11 manzanas. Otro plantillo café cosechero en 
parte,· en un lote terreno como de ocho manzanas 
extensión, todas leguas Varilla! esta jurisdicción; 
lindantes; Primer lote; Oriente, sitio Oio de Agua; 
Occidente, casa y propiedad de Pablo Oómez; Nor· 
te, Valle Ouanacastillo, cailal de Humbcrto fierre· 
ra, camino dt por medio¡ Sur, finca de A1ustln 
Cerna y casa de Mercedes López. Seznndo lote: 
Orienle, camino de San Juan de Ouanacastillo¡ 

· Occidente, cafetal de Tranquilino Lópa; Norte-, 
casas de Mercedes López '/ Juan Var¡as; Sur, ta· 
fetal de Ralmundo Muftoz. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Telpaneca nueve de OCtu· 

bre d1 mil novecientos cuarenta '1. tres.-Es con· 
forme.-0. Ardón P.-Antonlo B. Hernández, Srlo. 
lnto. ' 2085 3 2 

2665 

Quien se crea con derecho, ocurra término legal. 
El Viejo, Octubre veintinueve de mil novecientos 

cuarenta y tree.-J. francisco Plazaola, Srlo. · · 
2226 3 1 

~-

. ·· , • N9 2866 
Félix Amaya pide Utulo supletorio finca· rústica 

esta jurlsdlccion limitada: Oriente, Remlglo Laguna; 
Occldent~, Alberto B1ca; Norte, Remlgio laKUna¡ 
Sur, Alberto Baca. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinandega, uno Octubre mil 

novecientos cuarentitres.-ff. Montealegre, Srio. 
2225 3 1 .. 

., , NQ 2865 
Nasarla LOpez, solicita titulo supletorio, casa ao· 

lar esta Villa, lindante: Oriente, predio lnocenclo 
Miranda, calle comedlo; Occidente, casi solar Ino­
cente Reyes; Norte, casa solar herederos, juan C •. 
Laguna; Sur, solar Calixto Argueta. 

Valor cuarenta córdobas. 
Pretenda derecha opóngase t~rmlno ley • 
Dado en el Jutgado Local. La Trinidad veintl- " 

siete de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres. 
-Candt:lario CardoZI, Miguel Beoavides Arce, Srio. 

. 2224 3 l . 

NQ 2792 
Dolores Agullar, solicita utulo supletorio solar 

urbano conteniendo una pe(\udh casa, situada en 
el barrio •coca!• esta jurisdicción. Advirtiendo 
que solamente pertenece a la solicitante la mitad 
de la casa y la otra parte a los hijos ·de su difunta 
hermana Telésfora, y mide doce vuas de largo . 
por ocho de ancho; solar ciento ocho varas de 
Norte a Sur; Oriente, cuarenta y siete varas; Po­
niente, cuarenta y una varas linda: Oriente. solar y 
casa Clemencia Guzmán; Poniente calle pública; 
Norte, solar de Segundo AKUilar y Sur, calle pd· 
blica. • 

Quien créase tener derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Local. Buenos Aires, . catorce de Octu· 
bre de mil novecientos cuarentitres.-j. Victoriano 
Crm.-D. Bejarano C., Srlo. Especial. · 

2172 3 1 

Lorenzo falcón, este domicilio, solicita titulo su· 
pletorio de su propiedad denominada Santa Maria 
situada en la montafta del ojoche terreno Nacional 
esta jurisdicción compuesta de cuarenta manzanas 
de extendón n¡is o menos cultiva las mejoras tres 
mil árboles de caf! obreros una manzana huerta 
guineos media manzana calla de azúcar tres man· 
sanas potrero exportado zacate KUinea y resto de . .. -
este lote lo dedica para et cultivo siembra cereales: · NQ 2814 . 

... / 

limita; Oriente, propiedad de Rumaldo Plorttn¡ la Don Hernán Navarro, se ha presentado a este 
Hermita de Santa Ana; Occidente, propieda de Juzgado pidiendo titulo supletorio de un sotar al· 
Matilde Oondlez y Carmen Ruiz mediando una tuado en esta ciudad linda: al Orlentf', con francls· 
quebrada; Norte, finca de caf~ de Bonifacio Mel¡a· ca Olivas¡ Occidente, con Leopoldo Estrada; Norte, 
n y Carmen Rulr, mediando la misma quebrada y con la linea férrea y Sur, con el" camino del Coyol. 
Sur, potreros de Matilde Oondlez 'I Carmen Ruiz, Quien pueda opóngase término legal. · 
mediando la misma quebrada. Juzpdo Local, Nagarote, cuatro de octubre de 

Estlmala en doscientos córdobu. • mil novecientos cuarenta y tres.-f. J. Cubillo, 
Quien pretenda mejor derecho preséntese dentro Srio. ~ . 2187 3 1 

treinta dlas a contar de esta fechL • 
JuzKado Local. Telpaneca sel• de Octubre de 

mil novecientos cuarenta '/ tres-Testado-hasta 
KUineo1-No-V ale-Entrelineas-a contar-de-esta 
fecha-Vale.-0. Andón P.-Antonlo B. Hernández, 
Srio. loto. 2078 3 2 

NQ 2867 
Paula 1 Rosa MayorKa, solicitan titulo supletorio 

de un solar y rancho, situados en esta ciudad, ba· 
rrlo S:n Jo~. e:qu!neros, el solar mide de Oriente 
a Poniente,. trelntldnco varas y de Norte a Sur, 
trelntldos varas, lo mismo de fondo, y en el que 
hay construido, un rancho pajizo de tejas1 de seis 
var11 de larKo, lindante: Oriente, con so11r y casa 
de José Luna; Poniente, calle en medio casa y so­
lar de Félix Peftaloza¡ Norte, calle comedio, casa y 
solar de la Sucesión de Carmela MarUnez y al Sur, 
cata y solar de Antonia Rivas. . 

Lo hubo de francisca Mayorga Jobcl J lo estima 
en cien córdobas. 

· NQ 2793 
Narclsa Torres, se ha presentado este Juzpdo pi· 

dlendo Ululo supletorio casa y solar situados calla 
de El Triunfo, antes Monte Redondo, de esta villa, 
teniendo casa diez varas largo, seis ancho, de tejas y 
horcones, mitad forrada en tablas; solar tiene lln· 
deros y dimensiones siguientes: Oriente, solar fé­
lix Paniazua, cerco de plftuelas propio en medio, 
mide diez y siete varas; Poniente, calle de El 
Triunfo, mide diez y siete varas; Norte, casa y so­
lar de Mallas Torres, cerco de alambre de la To-.· 
rres de por médlo, mide ciento cincuenta varas; y 
Sur, terreno de Narciso Torres, mide ciento cln .. 
cuenta varas. Vale ciento cincuenta córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil, Belén, quince de octubre de 

mfl novecientos e uarenta y tres. Las doa de la 
tarde.-Medardo Montano.-Ante mi, José Ml¡uel 
Carballo, Srlo. e•pecial. . ,. , 2173 3 l 

- ' 
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"" N9 2823 
Ana Emilla de Duartt, mayor edad, casada, oficios 

domésticos, este domicilio, solicita titulo supletorio 
finca El Salvador, en lote veinte manzanas, con tres mil ochocientos rafetos cosecheros y tres mil qui­
nientos de, dos a trea años, conteniendo además mil matH plátanos; colindando: Norte, finca here· deroa Paulino Zamora y finca Casto Zavala; Sur, finca Josefa López¡ Oriente: finca Casto Zavala; 
Occidente, finca Esteban Alvlr. Valorada tres mll córdobas.' 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito, Ocotal, octubre quince 

mil dovecicntos cuarenta y tres.-J. A. Ponce R, Srio. 2194 3 1 

N9 2821 
fidelia Martlnez, ma)·or de edad, soltera, oficios doméstfcoe, de este domicilio, solicita titulo suple­

torio uni casa ubicada barrio Las Brisas, esta ciu· 
dad, con los linderos siguientes: Norte, cau y so­
lar Maria Muñoz; Sur, Campo de instrucción Las 
Brisas; Oriente, casa Evaristo Canales; Occidente, 
casa Juana Francisca Ouillén, calle en medio. Ya· lorada trescientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado de Distrito Civil, Ocotal, octubre 

catorce de mil novccientcs cuarenta '/ tres.-]. L. 
Ponce R., Srlo. 2192 3 1 

N9 2807 . ' 
Rosa Amelia Espinal, mayor,· .. soltera, este doml· 

. cilio, oficios domésticos, solicita Ululo supletorio, · casa tejas sobre horcones, paredes de emt.arr<', Pe is 
varu lar¡o, cinco ancho, en solar mil varas cua· dradAs, lindando: Norte, solar herederos Ana Cle· 
to Alfaro; Sur, casa y solar· Horado lgle1iu; Este, .. propiedad José Maria Tercero, y Ueste, solar suce· alón Pastor Peralta. 

Opónganse término legal. . • 
juzgado Local, fomoto, veinte de octubre de mil 

novecientos cuarentitres.-Aquilea Oarcla,-Deme· 
trio Dlaz O., Srio. 21S2 3 1 • 

- N9 2818 
P1anclsco Navas Hidalgo, solicita Ululo supleto, 

rfo casa y solar barrio del Panteón de esta ciudad· lindante: Nortt, calle media predios Rosa Navarro J fermlna Reyes¡ Orientr, los de Amalia Picado y 
Carmen Oarcla; Sur, los de Benita Membreño y 
Juana Dfaz¡ Poniente, de Cleotilde Guerrero. 

Estlmalo ciento cincuenta córdobas. Quien per­judlcaar, opóngase término legal este Juzgado. 
juzgado ·Local Civil, El Viejo, veinte de octubre 

de mil novecientos cuarentltres.-Augusto Somarri· ba, J, Francisco Flazaol,, Srio. 2189 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 2768 

Shulton, lnc., de Hob. ken, New Jersey, Estados 
Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallals, Agentes de Mar­
c11 de Fábrica y Patentes de Invención de este 
domicilio, eolicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

. f:".: 

,. 
para: Astringentes, ceratoa astringentes, cremas blan· 
queadoras, embellecedoras, limpiadora~, contra la 
obesidad, refrescante~, desvanescenles, astringentes 
contra la obesidad, coloretes secoP, lfqt:ldos, empa-,ques y blanqueadores fasclales lfquidos, en ere· 
ma o sólidos, estimulantes de lu ctjas y peJtañas, 

_- t•_ -- ___ -..: 
-z_.;-~- ·-

lápices para ctju y labios, gotas para los ojos,: preparaciones qulmicas para teflir el cabello, cejas pestaflas, · lociones para las manos, la piel '/ para 
después de afeitarse, pomadas y polvos para la cara 
y el cuerpr, polvos perfumadores y talcos, savias, 
unguentos y pomadas, elixires, tónicos, aceites J preparaciones para la caspa '/ tintes para el cabello, sales para Inhalar, baflarse, incienzo, dentífricos, pulimentos, cremas, polvos para la Cl!fa y los piés; _calltraa, sahumadores, desinffttantes, perfumes J 
agua!' de tocador, depilatorios y todo artefacto y 
producto para manicura, pomadas de alcanfor '/ de unguento de Hamamelis • .....--

j)yense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomer;ilo. Mtnagua, veintiuno de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y tres.-Fer• nando Morales L., Oficial Mayor, · · 
. 2147 3 1 

·.• N9 2625 
Oodefroy Manufacluring Company, de St. Louls, 
Missouri, Estados Unidos de América, mediante apoderados Henry Galdera & Henry Caldera Pallais, 
sociedad civil partic:ular, de este . domicilio, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

. /Y/ aM.e 2> ... 
"""'-·. ·"·<",¡?'.~ * ~ : ~ • . · ........ -,, 

para: cosméticos y prrpiraclones de tocador de. to· da clast, particularmente cremas, desodorantes, lo­
ciones para el cutis, polvos faciales, coloretr, lápi­
ces, para los labios y tintes o colorantes para el cabello. 

Oyense oposiciones tfrmino legal. 
Ministerio de Fomento, Managm1, dos de Octubre 

mil novecientos cuarenta y lres.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 
2069 3 3 

2805 
Time, lncorporated, de Ntw York City,•Estados Unidos de América, mediante Apoderados Henry 

Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

TIEMPO 
para: Impresos y publlcaclones, revistas y toda clase 
de impresos, papelerfa, lápices y plumas; figuras 
animadas, reproductores del sonido, pellculas, apa­ratos de radio, programas para radiodifusoras, apa· ratos de televisión, cámaras, fotografls, fonógrafos 
y sus discos; pa¡>el de mtíska e instrumentos musi· 
cales, programas musicales; cigarrillos, tabaco 1 accesorios para fumar; productos qufmicos, medie•· 
nales y farmacéutico!', cosméticos, artlculos de toca· 
dor y perfumerfa; artlculos de vestir de toda clast, 
calzAdr·; jabones, pasta para loa dienteP, abrasivoe, detergentes y preparaciones para pulir; aparatos 
eléctricos' de toda clasr, instrumentos y aparatos cfentfficoa, de hQrolo¡fa y cronometrfa; maq1.1lnarla 
de toda clasr; combustibles, brevaje!', dulces, repos­terfa¡ gasolina, aceites y gruas; artlculos de depor­
tes y juego!', bolsas, artlculos de cuero; joyerl•, cristalerfa y ferreterl,, -_, . 

Oyense oposiciones término legal; 
Ministerio de fomento. Managul', veintitrés de, Octubre de mil novecientos cuarenta '/ tres.-fer· nando Mor¡es L., Srto. 
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2801 . 
Olllette Safety Razor Company, de Bcston, Mes94· chusette, Estados Unidos de Améric11, hase presen· tado este Ministerio mediante Apoderadcs Henry 

Caldera & J:Ienr1 Caldera Pallaf!I, A~entes de Mar· cas de fábrica y Patentes. de lnvenc1ór, de este doo 
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mlcllio, solicitando Patente de Invención sobre su ubicado en el lugar llamado cMataplojou 
Invento con1istente en: •Me\om en Navajas de en el valle de Santa Isabel de eata jurla­
Afeltar de Seguridad y cuchi las para nav111s de dicción, baJ·o eatoa lindero•: Norte,"carrete· 
afeitar de Seguridad•. , 

ra qu., de eata ciudad conduce a San Lu· 
Oyense oposlcloaes t!rmlno lea;al. caa; Sur, propiedad de Santiago Hernán-
Mlnlsterlo de fomento. Managua, vclntlsels de -dez potrero• de Lucu Evaogellata Heroán­

Octubre de mil novecientos cuarenta J tres.-Per· dez y otro1; Oriente, propiedad de lgnacla 
nando Morales L, Qljcial Mayor. de laa Mercedea Rfo1; dicho lote coo1t& 

· ·2181 3 2 1010 de trea lado1. 

Samson Cordage Works, de Boston, Mls9achu· 
setts, Estados Unidos de Am!ria, mediante Apo­
derado Henry Calden & Henry Caldera Pallai11, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven­
ción, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: .. 

' ¡· 

para: Cordaje y mecates y am productos de toda 
clase y descripción para todo uso o destino. lnclu· 
yendo cutrda11, llne11, torzales, cintas y cordeles, 
ceflidores, cintos y cordones como los usados para 
los marcos de ventanas o bastidores; sondalezas, 
cuerda• para tender ropas de lavanderlas; mecates 
J torzales para usos especiales o generales. 

Oyense oposiciones t!rmlno lc¡al. 

Ministerio de fomento. Mana¡ua, treinta de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y tres.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 
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• N9 2876 

Samson Cordaje Works, de Bostón, Masncbu· 
setls, Estados Unidos de Am!rlca, mediante Apo­
derado Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
Agentes de Marcas de fibrica y Patentes de lnven· 
clón, de este domicilio, solicita regt1tro esta Marca 
de fábrica J Comercio: 

•sAMSON~ 
' , 

para: Cordaje y mecates y sus productos de · toda 
clase y descripción para todo uso o dcsUno, Inclu­
yendo cuerdH, lineas, torzales, cintas y cordeles, 
cdlldorcs, cintos y cordones como los usados para 
les marcc,a de ventanas o bastidores; sondalezas, 
cuerdas para tender ropas de lavanderlas; mecates 
y torzales para usos especiales o generales. 

Oyense oposiciones tl!rmlno le¡aL 

Ministerio de Fomento. Managua, treinta de Oc· 
hlbre de mil novecientos cuarenta y tres.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 
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TERRENOS MUNl~IP AjaES 

N9 2809 

Llzandro Hernández, mayor do edad, 
viudo, agricultor y de eate domicilio, 1011· 
cha arrendamiento un lote de terreno ejl­
dal, como.· do 1el1 bectárea1 de cabida, 

·Quien créaae con derecho opóogaaee en 
el término y forma legale1. 

Somotu, veinte de octubre de mil nove­
clento1 cuarenta y tre1.-J. Antolin Tala­
vera,-Demetrlo Diaz V., Srlo. 

2184 l z -~· 

N9 2808 
Jo1é Gabriel Agurcla, 101lclta donaclan 

un 1olar ubicado fuera radio central, hacia 
Occidente eate ciudad, bajo e1to1 llndero1: 
Oriente, solar y caaa Guillermo Herilán· 
dez; Occidente, 'IOlJr vacante; Norte, aolar 
Juana Ortlz; Sur, caaa Sebastlán Calero, 
mediando calle. 

Quien con1ldére1e ·con derecho op6oga1e. 

Alcatdla Municipal. Somoto, veintiuno 
de Octubre de mil noveciento1 cuarentltre1. 
-J. AotoUn Talavera, Demetrlo Dlaz G., 
Srlo. 2183 3 2 
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A p e r t 1 d o N d m e r o 80, 

Yalor d1 la Suscrlpcllln1 
Pan la Repdbllca1 

Nl'lmero del dfa • ~ 0.08 
Nl'lmero retrando 0.115 
Por m11 • • • • • • 1.00 

Pan el l!zterlori 

Por trlm11tr1 • • • 
Por 1em11tre,. 
Por afio •• , : • 

o.oo 
11.00 
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Por semestre .• US• 3.00 ( l!I pago anterior debe 111 
Por afio • • • • 1,00 cer11 10 oro americano 

Por la publlcaclOn de cl111h, no córdoba, por cada 
pul¡ada cuadrada de una lll1ta tres ln11rclon11. 

Por la publlcaclOn de avisos, edictos, cartel11 ' 
demú documentos, qne 11 publiquen de caalqaler 
cl11e que sean, tre• centavos de cdrdob11 por ct· 
da una de 111 primera• cincuenta palabra 1 1 UD 
centavo de córdoba por cada una de 111 escedent111 
1lempre que la publlcaclOn 11 llaa;a una •11 o 11 
primen .. s. Por 111 publlcaclon11 sl¡uleutn 11 
cobrart la mitad del nlor dt la primen. 

Por una pa¡lna, cuarenta cOrdob11. · 
Todo pago relacionado con esta pubflcacl(n, t>•l'I 

que tena;a legalidad, debe bacer11e en 1111 Adm1nlé· 
tr1clon11 do Reataa da la RcptibllcL · · 
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